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CITACIÓN AL SEGUNDO ACTO PÚBLICO DE ADJUDICACIÓN DE PLAZAS VACANTES EN 

PRIMER CURSO DE LAS ENSEÑANZAS ELEMENTALES DE MÚSICA PARA EL CURSO 

2023/2024 

 

Se convoca a los interesados que permanecen en lista de espera tras haber participado en el 

procedimiento de ingreso a primer curso de las Enseñanzas Elementales de Música en el 

Conservatorio de Música de Murcia para el curso 2023/2024 al segundo y último acto público de 

adjudicación de vacantes que se realizará en la Sala Polivalente de este centro, el próximo 

viernes día 17 de noviembre de 2023.  

 

Los aspirantes deberán asistir siguiendo este llamamiento escalonado, teniendo en cuenta el 

número de orden de la lista de espera publicada el 18 de julio de 2023 en la que los 

aspirantes en espera quedaron identificados con números consecutivos del 1 al 50, que queda 

expuesta en el tablón de anuncios del centro y a la que puede accederse en este enlace: 

 

 a las 16:30 desde el aspirante con número de orden 1 al aspirante con número de orden 25; 

 a las 17:00 desde el aspirante con número de orden 26 al aspirante con número de orden 50. 

 

Tanto el listado de vacantes disponibles desglosadas por especialidad así como los horarios de 

clase para cada una de las vacantes ofertadas, previamente establecidos por jefatura de 

estudios, se publicarán en la página web del centro en la tarde del jueves 16 de noviembre. Si bien 

las familias podrán solicitar cambios horarios una vez realizada la matriculación, rogamos a los 

interesados que sean conscientes de que es altamente improbable que dichas solicitudes de 

cambio puedan ser resueltas positivamente por jefatura de estudios dados los 

condicionantes existentes en el horario del profesorado consecuencia de la incorporación tardía 

en este momento del curso. De igual manera, las familias deberán tener en cuenta que en el caso 

de que haya una resolución negativa a cualquier solicitud de cambio y el/la alumno/a no pueda 

asistir al horario que había sido hecho público antes del acto de adjudicación, ello no implicará la 

devolución de los precios públicos por la prestación de servicios académicos que deben 

satisfacerse en el proceso de matriculación. 

 

Los padres/madres/tutores legales asistirán al acto con la debida identificación tanto propia 

como del menor, aportando un documento de cada uno de los dos apartados siguientes1:  

 

a) DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del padre/madre o tutor; y, 

b) libro de familia o documento legalmente equivalente en el que conste la identidad del 

menor y su filiación, o bien DNI del menor en el caso de que se haya realizado su 

tramitación voluntaria. 

 

Las familias que no prueben adecuadamente su identidad en el momento del acto de 

adjudicación no decaerán de su derecho de elegir especialidad, considerándose su elección 

condicionada a la presentación de la documentación correspondiente hasta el día 22 de 

noviembre de 2023, ya sea en la Secretaría del centro de 9:00 a 14:00 horas o bien en 

registro público externo, debiendo en este último caso enviarse dentro del mismo plazo 

una copia de la documentación y del justificante del registro al correo electrónico 

                                                 
1
 No se aceptará la sola aportación de uno o varios documentos de un único apartado. 
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https://www.cpmusicamurcia.com/documentos/admision2023/publicaciones/ingreso_1eem_lista_espera.pdf
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30013049@murciaeduca.es. En el caso de no presentar la documentación necesaria en el plazo 

indicado, se produciría la anulación de la vacante adjudicada condicionalmente, que podría a 

partir de ese momento ser ofertada únicamente a los aspirantes a la admisión en la vía de 

traslado. 

 

Por otra parte, en caso de que los padres/madres/tutores legales no puedan asistir 

personalmente al acto, podrán designar a otra persona que habrá de presentar la debida 

autorización de delegación escrita firmada por el padre/madre/tutor legal, junto con la copia del 

DNI de la persona que autoriza (padre/madre o tutor), el libro de familia en el que conste la 

identidad del menor y su filiación, así como el DNI de la persona autorizada. 

 

Quienes no estén presentes en el momento de su llamamiento para elegir plaza decaerán 

de los derechos que hubiesen podido corresponderles. No obstante, al término del último 

llamamiento (fijado a las 17:00 horas) del acto público, quienes no hayan estado presentes podrán 

elegir plaza si quedaran vacantes. En ese caso, podrán elegir entre las vacantes que hayan 

quedado al finalizar el acto según la prelación en que figuraran en la lista de espera vigente para el 

mismo. 

 

Para  personarse en el acto, las familias accederán por la entrada principal del edificio del centro 

(Pabellón 3 del Cuartel de Artillería) y se dirigirán directamente a la tercera planta, donde está 

situada la Sala Polivalente. Se ruega llegar con un margen de 5 minutos de antelación para no 

producir retrasos. La presencia del aspirante en el acto no es indispensable (puede asistir 

solamente su padre/madre/tutor legal), aunque es recomendable que el menor esté presente 

para que pueda elegir un instrumento alternativo si no quedan vacantes de su primera opción en 

el momento de su llamamiento. 

 

El acto de adjudicación terminará en el momento en el que la última plaza vacante sea 

concedida interrumpiéndose, si se da el caso, los llamamientos a partir de ese momento. De este 

modo, si una vez finalizado uno de los actos no quedaran vacantes que ofrecer para el siguiente 

turno, se informará inmediatamente de esta circunstancia en la página web del centro para evitar 

el desplazamiento innecesario de los convocados al siguiente turno. 

 

 

 

Murcia, en la fecha consignada en la firma electrónica al margen. 

 

José Cano Hernández, director. 
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